
COMPAÑÍA DE TAXIS 
“CHONTAHUASI S.A.” 
  

Mira, 07 de Junio del 2018. 

Señor: 

Camilo Quiña 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS CHONTAHUASI S.A. 
Presente.- 

De mi Consideración: 

Yo, JONATHAN MANUEL YANDUN REINA, en mi calidad de accionista de la Compañía 
de Taxis Chontahuasi S.A., por la presente doy a conocer que he trasferido mis dos 

Acciones con todos los Derechos y Obligaciones; y detallo los datos de la misma a 
continuación: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: JONATHAN MANUEL Nombres: DAYAN PATRICIO 

Apellidos: YANDUN REINA Apellidos: PALMA PORTILLA 
CL: 1717159451 Clas 0401780705 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

N? Acciones: 2 Tipo de Inversión: Nacional 
Valor de la Acción: $20.00c/u 

Particular que pongo en conocimiento y a la vez le solicito que actualice su registro 
para los fines legales consiguientes. 

     ; YaND Up REINA JONATHAN MANUEL — SR. PALMA PORTILLA DAYAN PATRICIO 
7 C..1717159451 C.1.0401780705 

CEDENTE CESIONARIO 
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      ERMACACIÓN 
ROO    

DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE IMBABURA CONSEJO NACIONA! ELECTORAL 

Nro. 5925 

Ibarra, 17 de Abril de 2018 

CERTIFICACIÓN 
Abg. SANTIAGO VALLEJO VASQUEZ Director de la Delegación Provincial Electoral 
de Imbabura del Consejo Nacional Electoral: 

La Delegación Provincial Electoral de Imbabura, extiende el presente CERTIFICADO 
PROVISIONAL correspondiente al REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 
DEL 04 DE FEBRERO DE 2018 a YANDUN REINA JONATHAN MANUEL con cédula 
de ciudadanía Nro. 1717159451 el mismo que tendrá vigencia noventa días. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. 

Atentamente; 

  

DIR CTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 
alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 
concepto de multas y otros. 

La emisión del presente certificado es de exclusiva responsabilidad del funcionario abajo 
firmante, así como la respectiva verificación de los datos consignados en la misma, para lo cual 

suscribe: 
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